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Colegio Privado “El Madero” 
“Buscar la Verdad, amar la Verdad, testimoniar la Verdad” 

 
 
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. 
Curso: Quinto Año (División única). 
Turno: Mañana. 
Asignatura: Formación Ética y Ciudadana. 
Carga horaria: 2 horas cátedras semanales. 
Profesora:  
Año lectivo: 2022. 
 

Objetivos 
 

Que el alumno: 
1. Realice un itinerario intelectual que le permita encontrarse con la verdad 

acerca del obrar humano. 
2.  Descubriendo intelectualmente el camino del bien, adhiera con su voluntad 

para testimoniarlo con su propia vida. 
 
Ética General 
 
I. La ley Eterna y la ley moral 

1. Noción de ley. 
2. La ley moral. 
3. La Ley Eterna, principio del orden moral. 

 
II. La ley natural 

1. La ley moral natural, participación humana de la Ley Eterna. 
2. Propiedades de la ley natural. 
3. Contenido de la ley natural. 

 
III. El conocimiento de la ley natural 

1. La ley natural es cognoscible por todos los hombres. 
2. El conocimiento de los deberes éticos naturales. Influencia de las disposiciones 

morales en el conocimiento de la ley natural. 
 
IV. La conciencia moral 

1. La conciencia, juicio particular acerca de la moralidad de los actos. 
2. Modalidad de la conciencia. 
3. Principios para seguir la conciencia. 
4. Formación de la conciencia moral. 

 
UNIDAD IV: El obrar moral 



2 

 

 
I. El acto humano 

1. El acto humano se caracteriza fundamentalmente por ser libre. 
2. El acto humano procede de la inteligencia y de la voluntad. 

 
II. Bondad y malicia de los actos humanos 

1. Las raíces o fuentes de la moralidad de un acto. 
2. Modo en que el objeto, fin y circunstancias intervienen la moralidad del acto. 
 

III Virtudes 
1. Naturaleza, necesidad. 
2. Virtudes intelectuales y morales. 
3. Modo de adquirirlas. 
4. Propiedades de las virtudes morales. 

 
IV. Virtudes cardinales y vicios capitales. 

 
 
 

Criterios de evaluación 
 

1. Conocimiento y análisis de los contenidos de la asignatura. 
2. Manejo adecuado del vocabulario específico. Adecuada expresión oral y escrita 

(Caligrafía y ortografía). 
3. Adecuada fundamentación científica de los temas propuestos en el programa. 
4. Hábito de lectura. (Bibliografía pautada). 
5. Participación en las clases. 
6. Comportamiento ordenado, respetuoso y disciplinado en las clases y actividades 

propuestas por la cátedra. 
7. Cumplimiento en tiempo y forma de los trabajos y tareas solicitadas por la 

docente. 
 

Instrumentos de evaluación 
 

1. El alumno deberá presentar un trabajo por trimestre. Las indicaciones serán 
recibidas en clases, junto a las consignas, y deberá ser entregado en la fecha 
solicitada en la presencialidad.  Aclaración importante: El alumno deberá 
aprobar con un mínimo de 6 (seis) puntos cada trabajo; en caso de no aprobar 
tendrá la oportunidad de recuperar a través una segunda instancia para la 
presentación del trabajo bien realizado, antes de finalizar el cierre de trimestre. 

2. Coloquio final: en el mes de noviembre (sujeto a ajuste), el alumno deberá rendir 
un coloquio final en el cuál conversaremos sobre los temas reflexionados 
durante el año. 

3. Lecciones del día. 
4. Cumplimiento de las normas disciplinarias. 
5. Tareas solicitadas 
6. Recuperatorio (1 por trimestre). 
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Lectura obligatoria anual 
 

Texto: 1. La amistad. Ética a Nicómaco. Aristóteles. 2. La felicidad. Ética a Nicómaco. 
Aristóteles. 
 
Aclaración importante: La lectura obligatoria se deberá realizar paralelamente al 
dictado de las clases (disponiendo del tiempo personal fuera del horario escolar). Los 
alumnos contarán con el apoyo docente el cuál dispondrá de todos los recursos 
necesarios para guiar la lectura de los capítulos propuestos. 

● Dicha lectura estará incluida en la evaluación trimestral. 
●  Los alumnos que deban rendir la materia en la instancia de diciembre o febrero 

deberán considerarla como material de estudio. 
 
Criterios de evaluación para la lectura obligatoria.  

1. Manejo del contenido. 
2. Uso del vocabulario específico. 
3. Claridad de conceptos. 
4. Argumentación seria de los temas leídos. 
5. Articulación del contenido con la situación actual del hombre. 
 

Instrumento de evaluación para la lectura obligatoria. 
1. Entrega de las anotaciones solicitadas. 
2. Desarrollo del contenido en el Coloquio final. 
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